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PARTIDO SINALOENSE 

//Tu partido!! 

El único partido sinaloense 

DIP. MARCO CÉSAR ALMARAL RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

Los suscritos CC. Víctor Antonio Corrales Burgueño, Rafael Mendoza Zatarain, 
Alba Virgen Montes Álvarez, Gerardo Martín Valencia Guerrero, Soila Maribel 
Gaxiola Camacho y Jesús Angélica Díaz Quiñónez, los primeros cinco como 
ciudadanos que durante la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Sinaloa, nos desempeñamos como diputados locales integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Sinaloense, y la última como Diputada integrante de esta 
LXIII Legislatura, todos en ejercicio de la facultad que nos acreditaron los artículos 
45, fracciones 1 y V de la Constitución Política; 18, fracción 1, 134, 135, 136 y 147 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, ambos 
ordenamientos jurídicos del Estado de Sinaloa, tuvimos a bien presentar y someter 
a esa Honorable Asamblea Legislativa 84 iniciativas en las que se incluyen 
propuestas de decretos de leyes completas, reformas a títulos, capítulos y artículos, 
adiciones y derogaciones. 

Con base en lo anterior y por voluntad propia, tenemos a bien ratificar ante la LXIII 
Legislatura de ésta soberanía, 38 iniciativas que, acompañadas del número de folio 
que le fueron asignadas en la LXII Legislatura, se enumeran a continuación : 

No. Folio 125 

No. Folio 192 

No. Folio 193 

Se reforman los artículos 18, fracción 1 y 112, fracción 111, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se adiciona el artículo 20 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

Se adiciona la fracción V del artículo 1 O, la fracción XIII Bis del ""'"\ 
artículo 43, el párrafo tercero y cuarto del artículo 11 O, el segundo J 
párrafo del artículo 111, la fracción 11 Bis del artículo 125; se ~ 

reforman la fracción 11 del artículo 9, el párrafo primero y noveno ~ \J 
del artículo 14, el segundo y tercer párrafo del artículo 15, las 
fracciones 1 y IV del artículo 18, el párrafo segundo del artículo ~ 
110, párrafo tercero y las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 112, el~ 
párrafo primero del artículo 128, el párrafo noveno y las ~ 
fracciones 1 y 11 del artículo 150; así también, se deroga la fracción 
1 del artículo 9, todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 288 Se reforman las fracciones 11, 111 y V del artículo 212, y el primer 
párrafo del artículo 213; se adicionan los párrafos segundo y 
tercero de la fracción 111 del artículo 212; y se derogan los párrafos 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 213 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 379 Se reforma el artículo 112 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa. Demarcaciones Territoriales 

No. Folio 397 Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Sinaloa 

No. Folio 480 Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa, 
en materia de equidad , educación inclusiva y transparencia de 
donaciones y cuotas voluntarias a los centros escolares. 

No. Folio 536 Se ADICIONA un párrafo a la fracción 11 del artículo 16 de la Ley 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

No. Folio 556 Iniciativa de Ley de Protección Civil del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 567 

No. Folio 587 

No. Folio 631 

No. Folio 652 

No. Folio 761 

No. Folio 760 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA, el 
tercer párrafo del ARTÍCULO 144 del Código Penal para el 
Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 38 Bis a la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 

Se reforman los párrafos primero, tercero, quinto y séptimo, y se 
deroga el párrafo cuarto del artículo 1 09 Bis A de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Seguridad Privada del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se reforma el último párrafo del 
artículo 154 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo del 
artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 
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No. Folio 758 Se deroga el artículo 78 Bis 7 y se adiciona el Capítulo 1 Bis al 
Título Sexto y el artículo 113 Bis de la Ley de Hacienda del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 925 Se reforman la fracción IX del artículo 22, la fracción XVIII del 
artículo 32, la fracción V del artículo 66, el tercer párrafo al 
artículo 89, el párrafo segundo del artículo 91 y la fracción 11 del 
artículo 21 O; se adiciona la fracción XVII al artículo 201, todos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 926 

No. Folio 924 

No. Folio 929 

No. Folio 934 

No. Folio 951 

No. Folio 952 

No. Folio 958 

No. Folio 1123 

No. Folio 1122 

Iniciativa de reforma al artículo 217, y de adiciones a los artículos 
217 Bis, 217 Bis A y 217 Bis B, 217 Bis C y 217 Bis D del Código 
Penal para el Estado de Sinaloa, relativos a los delitos 
informáticos. 

Iniciativa de decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 51 a la Ley de Cultura del Estado de Sinaloa 

Iniciativa que Adicionan párrafos a los artículos 37 de la 
Constitución Política y 51 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos, ambas del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Fomento de Energías Renovables y 
Eficiencia Energética del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMAN los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 77 Bis de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se ADICIONA el artículo 13 Bis A, 
a la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMA el inciso b ) del 
artículo 5 de la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y 
Recursos Públicos del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Capítulo IV al 
TÍTULO 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 398 del 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 
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No. Folio 1120 

No. Folio 1131 

No. Folio 1169 

No. Folio 1246 

No. Folio 1280 

No. Folio 1295 

No. Folio 1301 

No. Folio 1300 

No. Folio 1304 

//Tu parado!! 
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Iniciativa con proyecto de decreto, que modifica el nombre del 
Capítulo 111, Título Único del Libro Primero del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que aprueba la Ley para la 
Prevención y Atención del Desplazamiento Interno del Estado de 
Si na loa 

Ley de Atención a Víctimas del Delito de Desaparición Forzada 
de Personas y del Sistema de Búsqueda del Estado de Sinaloa. 

Se reforma el segundo párrafo del Artículo 249 del Código Penal 
para el Estado de Sinaloa. 

Se deroga el artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sinaloa. 

Se expide la Ley para Promover los Huertos Familiares en el 
Estado de Sinaloa. 

Decreto por el que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Sinaloa, con fundamento en la fracción 111 del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acuerda 
presentar ante la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, la iniciativa para adicionar el segundo párrafo al artículo 5, 
y el párrafo segundo del artículo 37, recorriéndose los 
subsecuentes párrafos, de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Se REFORMA el primer párrafo y la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 6; la fracción 1 del artículo 8; la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 9; la fracción IV del artículo 1 O; se ADICIONA la fracción 
V, VI, VIl, VIII, IX, X y XI al artículo 6; el último párrafo al artículo 
8; un párrafo a la fracción 1, un párrafo a la fracción 11 , y la fracción 
V al artículo 1 O; todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 

Ley de Albergues Privados para Adultos Mayores del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 1123 

No. Folio 1302 

No. Folio 1303 

iiTupartido!! 

PARTIDO SINALOENSE El único partido sinaloense 

Se adiciona el Capítulo IV, denominado "De la Democracia 
Participativa" una sección primera, denominada "Disposiciones 
Generales" el artículo 16 Bis, 16 Bis A, la sección segunda, 
denomianda "De la Gestión, Evaluación y Control de la Función 
Pública", los artículos 16 Bis By 16 Bis C, una sección tercera, 
denominada "Del presupuesto Participativo" y el artículo 16 Bis 
D, al Título 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se reforma y se adiciona un segundo párrafo, al artículo 6° de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa. 

Ley para Fomentar y Promover las Organizaciones Civiles del 
Estado de Sinaloa. 

Sin otro asunto en particular, agradecemos la atención que sirvan prestar al 
presente escrito. 

ATENTAMENTE 

DIP. JESÚS ANGÉLI 'A DÍAZ QUIÑÓNEZ 

C. !~JEND~tr~AIN 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

PRESENTE 

Los suscritos CC. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO, JESÚS 

ANGÉ~ICA DÍAZ QUIÑÓNEZ, RAFAEL MENDOZA ZATARAIN, ALBA VIRGEN 

MONTES ÁLVAREZ, GERARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO, SOlLA 

MARIBEL GAXIOLA CAMACHO, Diputados de la LXII Legislatura del H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, con fundamento en el artículo 

45 fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y los artículos 18 

fracción 1, 135 y 136, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, nos 

permitimos presentar la Iniciativa por la que se propone lo siguiente: 

Iniciativa con proyecto de decreto, que reformael artículo 398 del Código de 

Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 

CONSIDERAN DOS 

l. De conformidad a lo establecido en el artículo 45 fracción 1 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, los signantes estamos legitimados para presentar 

iniciativas de ley; 

11. Que resulta función toral para esta Honorable Sexagésima Segunda 

Legislatura, revisar el marco jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que, en 

atención a ello, presentamos ante esta soberanía este documento en vía formal; y 

111. El OBJETO de la presente iniciativa es proteger a la familia y los grupos 

socialmente más vulnerables entre ellos el de la infancia, para que las 

instituciones de asistencia social a través de la Procuraduría de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes, puedan iniciar procedimientos de 



investigación de paternidad y desde luego trámites jurisdiccionales de 

pérdida de patria potestad, en tratándose de infantes expósitos y 

abandonados. 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración los siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La iniciativa de reforma que hoy proponemos al Códigode Procedimientos 

Familiares, tiene como finalidad sistematizartodos los preceptos existentes en la 

legislación nacional e internacional, haciendo mérito a las Instituciones que con 

toda sensibilidad respaldan a niñas y niños conflictuados de su medio familiar 

natural. 

Efectivamente y a fin de que no se preste a equivocadas consideraciones 

atentatorias de los derechos y libertades fundamentales de la niñez, es necesario 

de inicio advertir, que el artículo 418 del Código Familiar del Estado de Sinaloa, 

otorga sin limitación alguna, a las instituciones de asistencia social públicas o 

privadas, la calidad de tutoras legítimas, de quienes se ven expulsados o 

maltratados del hogar de quienes los procrearon y a los que han cobijado y 

amparado en sus instalaciones. 

Los Juzgadores deben hacer una interpretación sistemática de todo el universo 

jurídico y de consecuente resolver lo que proceda. No obstante lo anterior, se han 

venido dando casos en que a pesar de existir un elevado número de disposiciones 

jurídicas de mayor jerarquía a la que precedentemente citamos, los Jueces de la 

competencia familiar no han legitimado a la Procuraduría de Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, (DIF) ni a instituciones privadas de 

asistencia social, en asuntos de pérdida de patria potestad, sobre niños que tienen 

bajo su cuidado en completo abandono por sus progenitores, lo que nos lleva a 

promover la presente iniciativa para que ya no exista más pérdida de tiempo en la 

corrección de esas erróneas interpretaciones, las que impactan negativamente en 
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esa niñez abandonada, por las largas estancias que tienen que pasar en tales 

instituciones. 

Con la aparición de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes (04 de diciembre de 2014) y de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa (14 de octubre de 2015), emergen de 

tales disposiciones normativas los artículos 97 y 121 respectivamente, que 

mandataron el deber de crear las Procuradurías de Protección, apéndice 

administrativo protector de la infancia y la adolescencia como grupos carenciados 

de la sociedad. En efecto, la primera obligación que tendrá dicha Procuraduría, 

será conseguir la protección integral de la población infantil en términos de la 

Constitución General de la República, de los Tratados Internacionales de los que 

México sea parte y demás leyes generales lo cual es observable en los 

dispositivos 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y 99 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Sinaloa. 

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, 
establece en su Artículo 97. "Se crea la Procuraduría de Protección, dentro de la 
estructura del Sistema Estatal DIF para una efectiva protección y restitución de los 
derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

En el ejercicio de sus funciones, dicha Procuraduría podrá solicitar el 
auxilio de las autoridades de los tres órdenes de gobierno. 

Las autoridades estatales y municipales estarán obligadas a proporcionar 
dicho auxilio. 

Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento 
de las medidas de protección integral y restitución de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, la Procuraduría de Protección deberá 
establecer contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades 
administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, 
de protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las que 
sea necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes". 

Y en su Artículo 121 dice que."Para una efectiva protección y restitución de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, la federación, dentro de la estructura del 
Sistema Nacional DIF, contará con una Procuraduría de Protección. 

Las entidades federativas deberán contar con Procuradurías de Protección, 
cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada en 
términos de las disposiciones que para tal efecto emitan. 
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En el ejercicio de sus funciones, las Procuradurías de Protección podrán 
solicitar el auxilio de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que 
estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento 
de las medidas de protección integral y restitución de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, las Procuradurías de Protección deberán 
establecer contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades 
administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, 
de protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las que 
sea necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes". 

De la lectura del artículo 4° de la Ley General memorada, destacan con luz propia 

las fracciones XXII y XXIII, en las que resulta evidente la legitimación de las 

Procuradurías de Protección para intentar todo juicio a favor de niñas y niños en 

su carácter de tutor, calidad ésta que le resulta al sistema DIF e Instituciones 

Privadas de Asistencia Social, en términos del artículo 418 del Código Familiar del 

Estado de Sinaloa. En efecto la ley le da a las instituciones públicas o privadas de 

asistencia social, la tutela legítima de los infantes expósitos y abandonados, lo que 

de suyo propio hace en su carácter de tutores puedan accionar en juicio en favor 

de esa desprotegida infancia. 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dice: Artículo 4. 
"Para los efectos de esta Ley, se entenderá por ... : 

XXII. Representación Originaria: La representación de niñas, niños y 
adolescentes a cargo de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables; 

XXIII. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y 
adolescentes a cargo de las Procuradurías de Protección, conforme a sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda al Ministerio Público"; 

El Código Familiar del Estado de Sinaloa, señala en el Artículo 418. "La ley coloca 
a los expósitos y abandonados bajo la tutela de la persona que los haya acogido, 
quien tendrá las obligaciones, facultades y restricciones previstas para los demás 

tutores. 

Se considera expósito al menor de edad que es colocado en una situación 
de desamparo por quienes conforme a la ley estén obligados a la custodia, 
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protección y cuidado y no pueda determinarse su origen. Cuando la 
situación de desamparo se refiera a un menor de edad cuyo origen se 
conoce, se considerará abandonado. 

Los responsables de las casas de asistencia, ya sean públicas o privadas, 
al recibir expósitos o abandonados, darán vista al Ministerio Público, 
desempeñando la tutela de éstos con arreglo a las leyes y a lo que 
prevengan los estatutos de la institución. En este caso, no es necesario el 
discernimiento del cargo". 

Es indudable que el reconocimiento que se ha venido haciendo en las 

codificaciones civiles que datan de siglos anteriores y actualmente recuperado por 

el Código Familiar vigente en el Estado, la generosidad y la indudable caridad que 

vienen desplegando estas organizaciones. 

Con estas consideraciones, nos permitimos someter a su consideración la 

presente iniciativa de decreto: 

DECRETO NÚMERO. -----

ARTICULO PRIMERO.Se REFORMA el artículo 398 del Código de 

Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 398. Tratándose de personas menores de edad que hayan sido acogidas 

por una institución de asistencia social, sea pública o privada, la pérdida de la 

patria potestad a que se refiere la fracción 111, del artículo 380 del Código 

Familiar,se tramitará de acuerdo al procedimiento señalado en este Capítulo, 

correspondiendo tal acción, a las instituciones guardadoras,la Procuraduría de 

Protección y al Ministerio Público. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.EI presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 26 de octubre de 2017 

ATENTAMENTE 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO O PARTIDO SINALOENSE 

DIP. JESÚS ANGÉ éA DÍAZ QUIÑÓNEZ 
t 

DIP. RA~~M~áZATARAIN 
DIP.f~LVAREZ 
Á~n.,. {J~ 

DIP. <fEFfARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO 

~ )(). _)!Jc>,l.A {l. 
OlLA MARIBEL GAXIO~CHO 
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